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GOBIERNO DE 
ELSALVADOR AUTORIDAD SAL\/A0Of\ENA 0EL AGUA 

RESOLUCIÓN ASA-RNRH-72-2023 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las catorce horas con cuarenta y cinco minutos 
del día mieve de junio del año dos mil veintitrés. Vistas las diligencias roinovidas r el señor Anibal 
Enrique Grande Mariíriez, con Documento Único de Identidad número 
111111111111 quien acn'ía en calidad de Apo?erado General Administrativo de los señores Q'1;SAR ALBERTO 
~A ANDINO, con Documento Unico de Identidad número 

y ANGEL GABRIEL DíAZ ANDINO{ con Documento nico de Ideutigfj.};#wuero 
, en un inmueble en derecho proindiviso, ubicado eif Kilómetro 65, 

ou evar osta e o , otl cac1 n Costa del Sol Zona Porción Tres, Hacienda Santa Teresa, Municipio de 
San Luis La Herradura, departamento de La Paz; Y /( • • 

C~NSID::: .. do haber p,esenfado el señor Anfbal Enri\ ,~ i!t Martlnez, con Docurueuto Únioo 
• •• de Identidad número , quien actúa en calidad de 

Apoderado General A strativo de 1 , T ARGUETA A . . INO, oon 
Docwnento Único de Identidad ~úmero ;; ANGEL 

• GABRIEL D1AZ ANDINO/con Documento Unico de Identidad número 
•• ~ ; documentación con.,, información relativa a • 1lll • iopfü~plef#..#')4er~ho 

• • ~ Kilómetro 65, BouWrArd Costa del Sol, Lotificación ~CQsta 4~1;$pl Zona / 
•• Porción Tres, Hacienda Santa Teresa, Muli@jfffijfsán Lui.s La Herradura, g~ ',, . en{~{ijfi;:,a P~:t /; 

, • •• •. • .. . • ..... , ~·. :•:. < ... • :· . .. .. . . ... •• •. . : . : .. :• •· ... :_.,... ·, .. r0Jt~..::;\~~ ... :·. • .. • .... : :; ...... > .: . • · .. · .. : : .. :i,.. • • • • :;..i f/?:·· 
II. . . Q~ .mediante resplu~i6A .~e lllS. ocho horas ,.é9ii V:#n~e .inin:t~tos.del 4!a .4.~, lr "' _.'/fos .!#il 

veírititrés, él Regisfrador Nacional de . Recursos· Hídricós, adn:iiti6 ilá\s&lic· ..... • o'/ de .··.. ¡:!fti~i#.J~ ~iiores ~Es~ Á.-L~ER'f<> . 4RqU~TA. ;~ri~~t11
Y •• : rj~~IEL 

IIL · .. ·• Qtlt, h¡lbien.d~ realiza~o' ~1 ~ná.lisis técnico resp~ctode la l>'Olici{tKl y ccf ' • ción 
. ··. J))ÍpÍlll!l lle~~!l p~entáda por lo~ tj:mh1res a trav~ de SQ J\po4erado,;e o, •se .. , 

•·\.• • :d~~tJlunó mediante ~l D.~ctame11 T~cnico. de ~scha treúita y \lllO de. may . . és, el 
. cual fu~ recibido ~n: el Registro NacJonatde i · , t r~~OS. Hjd~cps .. en fecha~¡: s mil 
vein.titr.é/3, la y.iabilidad qe <:>torgar ~I pernii. . • " fornci9n solicitado, . "\'J;Jf, ; ,,,_ ,;>> 

IV. ~e el día 15 de díciembre del año 2022, -~Iá·:ASt,.. celebró la Sesión Ord/ .... ·.,Jµµ~_riÍriáivii • .··• • 
número 10 y en el Acta i'~1>ectiva, se asentó el punto número 07 denominado: '.}\Q~j~g1~ción 'p~rá : .· 
emitir y autorizar los Permisos de Exploración", en el cual la Junta Directiva acoicÍ.q{Jg~fJYfii.rign«t., y /i 
autorizar al ingenier9 Jorge Antonio Castaneda Cerón para que pueda e,nitir}tJiif.'.ff.?.fiñl~o{i.,d.f!\\\ 
exploración coriforme a lo establecido en el articulo 98 de la Ley General de Ric1Jrsoi Hfdr,idós ·: • : 

( ••• )". . . .. •. ·.· ·.. . . .··· • .... ·. . . . . . . á . . .. . . . .. . '.lfLii~:'.t<\. 
~OR TANTO, de confoqrúd~d a .los co~idei:~do~ ,.anterior~ Y,i ,t.9.,ª~lWj~to en los .~fc1dos 59. literal b), 92 ,: 
literal b) y 98 de la Ley General de Recursos Hldncos, SE RESUELVE:: •.. • . 

l. 1~g~~:: A~,t~~~E~~:n~tiitir1t:~~~i¿ ao~?, ~d~!T1 
Apoderado .General Adm.inistrativo .&eñor Aní~al E.nrique Cirande Martínez, . ~n un inmueble en 
derecho proindíviso, ubic11do en Kilómetro 6~, Boule:vard ())sta del Sol, Lotifi ·-9~ Costa del Sol 
Zona Porción Tres, Hacienda Santa Teresa, Municipio de San Liiis La Hemi µr¡i/d.ipartamento de 
~~ j~ 

. · .. 
2. Forma parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumplimiento 

para los titulares del proyecto, el contenido del Dictamen Técnico de fucha treinta y uno de mayo del 
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dos mil veintitrés, incluidas las recomendaciones consist.entes en: 1) Otorgar el Permiso de 
Exploración solicitado, po1· el plazo de un año, para la peiforación de un (1) pozo profimdo, en el 
inmueble ubicado en KILÓMETRO 65, BOULEV ARD COSTA DEL SOL, LOTIFICACIÓN 
COSTA DEL SOL, ZONA PORCIÓN TRES, HACIENDA SANTA TERESA, MUNICIPIO DE 
SAN LillS LA HERRADURA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, en e/ punjb definido por las 
coordenadas µeográficas en grados decimales: Latitud Norte 13.334280°/y Longitud Oeste -
88.982670º'1ndicadas en el dictamen técnico; 2)En el caso que los titulares cambien la ubicación 
del punto de exploración a un terreno distinto al solicitado, deberá presentar a la ASA una nueva 
solicitud de Permiso de Exploración de Aguas Subterráneas,· 3) Los titulares deberán realizar el 
proyecto de perforación del pozo con una entidad dedicada a la exploración de aguas subterráneas 
que esté debidamente inscrita en la ASA, de acuerdo con lo establecido por el articulo 99 de la Ley 
General de los Recursos Hidricos; 4) Diseñar las estructuras de protección necesarias durante las 
actividades de perforación, así como realizar un sello sanitario en la obra, a fin de evitar la 
contaminación del acuifero; 5) Inscribir el pozo en el Registro Nacional de los Recursos Hidricos de 
la ASA, para lo cual deberá presentar informe final de perforación del pozo, que incluya· co,no 
mínimo: descripción del proceso de perforación, características fISicas del pozo, litología, diseño de 
revestimiento, datos de pruebas de bombeo por etapas y a caudal constante, cálculo de parámetros 
hidráulicos; 6) Para poder iniciar la exploración del pozo, los titulares deberán presentar solicitud 
de Autorización para el Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico y obtener una resolución 
favorable otorgada por la Autoridad Salvadoreña del Agua; 7) Presentar al ¡,nqiµento de la solicitud 
de Autorización de Uso y Aprovechamiento del recurso hídrico, el informe tlé calidad de agua 
realizado por un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros completos de calidad 
establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 13. 02. 01: 14 Agua, Agua de consumo 
humano. Requisitos de Calidad e Inocuidad; 8) Registrar el pozo en la plataforma de cánones por 
usó y aprovechamiento del recurso hídrico en la dirección: https://www.asa.gob:sv/canonesl: 9)La 
resolúciónfavorable de otorgamiento de permiso de exploración de aguas subterráneas faculta 
únicamente· a los • titulares para realizar la· exploración del· recurso hldrico, no garantiza la 
Autorización para el Uso y Aprovechamiento de este, por lo qué se adyifirte que los titulares deberán 
solicitar la respectiva autorización y que la evaluación de la mrfrhá atenderá la disponibilidad y 

..• usos prioritáriOS del agila, yque las inversiones realizadas por los irtforésados, previo o d1,1rante e[ 
• trá!ftite·de·tas autorizaciones; no·constituyeii óbligeicionpara·el otorgamiento de las mismas,'cóiiu1' ·.• •· . 
• ámtemplq el Artíciilo 98 de la Ley Genera/de Recürsbs Iiídricós; 10) El incidnplimierzto :de 
cualqüierá de ·zas recomendaciones. conteniclás én•·e(Dictdmer1.1'~cfnco; ·pof#"ía SUp(mer el> ·. 
cometimiento dé uno o varias ifrfrácdiones, dé ias • consiitziidás e'n la 1,'éy General dé kei:ursos •. • ·•.··. · 
Hidricos¡ quedando facultada esta InstitUción; para promover los procedimientos admintitfativos 
correspondientes; juntó cori sustespectivos anexos. Los dócumentqsjnencfonados, entre otros/serlin 
utilizados de fundamento· para.· realizar fa Auditoría Hídrica. segim. Jo establecido en la Ley de 
General de Recursos Hídrlcos; ,·.· .·. · · ·.• /\ .. ·-.. . . 

3. • ¡a~igericiadelpresente penI1is~ esdelJN AÑO calendario, por 1~ q~e. si 'tr~cu~cio dicho plazo • .• 
los titulares no han efectuado la exploración respectiva, deberán tramitar un nuevo permiso, de 
conformidad á lo establecido eri el artículo ~ 8 de la Ley General 4e R:ecmsós Hídricos'. • •• • 

• 4• :t::zti: .. res~:. ;~,~0i~~6.k ~ d;~~ Jll'lP9'Cionar a ~ ASA la 

5. El otorgamiento del pi~:te pemtls~ de ex;loración no constituye una ~Jt~rid¿ci~npara Uso y 
Aprovechamiento del agua del pozo autorizado para la exploración'. 

6. Los daños y perjuicios que pudieran causar los titulares del permiso, deberán ser cubiertos por su 
cuenta y riesgo. 
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7. El incumplimiento a la presente Resolución por parte de los titulares del permiso, en el lugar antes 
mencionado, obliga a esta Autoridad a iniciar los procedimientos admi.rústrativos establecidos en la 
Ley General de Recursos Hídricos. 

8. Hacerle saber a los titulares que podrán recun·ir de la presente resolución, interponiendo recurso de 
reconsideración, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del dia siguiente al de la 
notificación. 

La presente Resolución entrará en vigencia para el plazo de un afio, a partir del día de su notificación. -
COMUNÍQUESE. - J ERÓN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL ------------------------------------------------------
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COBlERNODE 
ELSALVAOOR 

ASA 
AIJTOI\IPA0 SALVADO~eNA DEL AGUA 

RNRH-PERM-05-23-0100/ # 984 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las diez horas con veinticinco minutos 
del día diecinueve de junio de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal e), 92 
literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito 
Registrador del Registro Nacional de los Recursos Hídricos, ORDENA: 
INSCRIBASE EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS a 
favor de los señores CESAR ALBERTO ARGUETA ANDINO y ANGEL GABRIEL 
DIAZ ANDINO, en un inmueble en derecho proindiviso, ubicado en Kilómetro 65, 
Boulevard Costa del Sol, Lotificación Costa del Sol Zona Porción . Tres~ Hacienda 
Santa Teresa, Municipio de San Luis La Herradura, departamento de La Paz. 

EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS es otorgado por un 
plazo de vigencia de UN AÑO calendario, a partir de la fecha de notificación, 
debiendo presentar al vencimiento de este, en un plazo no mayor de sesenta días 
hábiles, un informe sobre los resultados de dicha exploración. El informe será 
requisito . indispensable para la tramitación posterior de la in.scrlpción .· del pozo 
perforado. '· 

Emítase el Asiento 00081 de inscripción de PERMISO DE EXPLORACIÓN DE 
AGUAS SUBTERRANEAS, a favor de los señores CESAR ALBERTO ARGUETA 
ANDINO y ANGEL GABRIEL DIAZ ANDINO, en un inmueble en derecho 
proindiviso, ubicado en Kilómetro 65, Boulevard Costa del Sol, Lotificación Costa del 
Sol Zona Porción Tres, Hacienda Santa Teresa, Municipio de San Luis La Herradura, 
departamento de La Paz, quien deberá arle cumplimiento a lo establecldo en el 
artículo 98 de la LEY GENERAL DE REC OS HÍDRICOS. 

Registrador Naciona 
Autoridad Sal 

os Hídricos 
Agua 

Calle La Reforma #219 Colonia San enito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (50 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 

JDA/ 




